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cual se autoriza un cambio en el contrato de 
préstamo que otorgó el Banco Internacional 
de Reconstrucción y fomento a Ja Empresa 
Nacional de Luz y fuerza, para que en lugar 
de la construcción de un edificio administra· 
tivo en Managua, se Instale una planta eléctri· 
ca diese! de 5,000 KW. en Chinandega. 

Trigésimo Quinta Sesión· de la Cámara del 
Senado, correspondiente a las ordinarias 
del déclmotercero periodo constitucional 
del Congreso, celebrada en la ciudad de A discusión en lo particular, se aprobaron 
Managua, O. N., a las doce y quince minu· sin modificación los Artos. lo. y 2o. de que 
tos de la tarde del di a Viernes veintisiete consta el proyecto, al que se le dispensaron, 
de Septiembre de mil novedentos sesenta a moción del honorable Senador Machado 
y tres. Sacasa, los trámites del segundo debate, lec· 

· • tura de autógrafos y aprobación del act11 en 
Presidencia del honorable ·Senador lng. la parle conducente. 

Luis A. Somoza D., asistido de tos honora· 40 Se leyó y a bó 1 1 1 
bles Senadores Dn. Pablo Rener Y Dn. Enri· dicta~en juntamente far~ el P~~y~cf ~~e:ale~ 
que Belll, c~mo primero Y Segundo Secreta-, por el cual se aprueba la carta de la Organi· 
rios, respectiva.mente. zación de los Estados Centroamericanos fir· 

Concurrieron además los honrables Sena· mada el 12 de Diciembre de 1962 por el' Se· 
dores Amador, 'Briones: Castrillo, Cuadra, flor Ministro de Relaciones Exteriores de NI· 
frixione; Jarqufn, Machado Sacasa y Reyes. caragua ~n la Sexta. Reunión Extraordinaria 

. de Relaciones Exteriores de Centro América, 
1 o.- Se abrió la sesión. celebrada en la ciudad de Panamá, República 
20.- Se leyó y aprobó el acta de la se91ón de Panamá • 

anterior. 
3o.- Se leyó y aprobó en lo general el 

dictamen junto con el proyecto de Ley por el 

A discusión en lo particular, fué aprobado 
sin modificación el articulo único de que 
consra el proyecto, dispensándosele a m.oción 
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del honorable Senador Somoza D., los trámi
tes de segundo debate, lectura de autógrafos 
y aprobación del acta en la parte conducente. 

5o.-- Se leyó y aprobó en lo general, en 
segundo debate, el dictamen junto con el 
proyecto de Ley por medio del cual se refor· 
ma el DecretoNo. 713, de30dejuniode1962, 
pub'ic:ado en cLa Gaceta> No. 146 de esa 
mi~ma f~cha, que contiene la Legislación 
Tributaria Común. 

A discusión en lo particular, se aprobaron 
sin modificación los Artos. lo. y 2o. de que 
consta el proyecto, hab1éndosele dispensado 
a moción del honorable Senador Rener, los 
trámites de lectura de autógrafos y aprobación 
del acta en la parte conducente. 

60.- El honorable Seftor Presidente, Se· 
nador Somoza D., dijo que deseaba aprove· 
char la oportunidad para despedirse de sus 
apreciables colegas, ya que el Domingo 29 
partfa para el Oriente, donde los tendrla a to 
dos muy en mente. Pienso estar allá un po 
co más de un mes, y a mi regreso, tendré el 
gusto de estar nuevamente con ustedes. 

7o.- No habiendo ningún otro 11sunto de 
que tratar, se levantó la sesión. 

luis ·A. Somoza D., 

Pablo Rener, 
Secretario 

Presidente 

Enrique Btlli, 
Secretario 

Cém1r1 de DlputadOI 

Décima Sesi6n de la Cámara 
de Uipntadus 

(Concluye) 

6 -Se da lectura al dictamen favorable 
sobre los proyectos de ley enviados por el 
Poder Ejecutivo, tendientes a efectuar en el 
Presupuesto de Ingresos y Egresos vigente, 
las siguientes transterenclas de partidas: en 
el Ministerio de Hacienda por la suma de 
<i 115 000.oo; y en el Tribunal de Cuentas, 
hasta por la cantidad de <S 2. 765.00. El die· 
tamen es aprobado por unanimidad. Lue· 
go de dispensar a los proyectos el trámite 
de lectura en lo general, son aprobados en 
primer debate y de manera unánime. A 
continuación es aprobada la moción del Di· 
putado Dr. Morales Marenco, para dispensar 
a 1os proyectos el trámite de segundo deba· 
te y todo otro posterior, inclusive la lectura 

nagua intentó hacer a un reportero, pidien· 
do también al Presidente Dr. Morales Maren
co aclarar si es cierto que el proyecto de ley 
presentado por él sobre el cobro de la actual 
tarifa, para consumidores de menor catego
ria, permanece encarpetado en la Cámara 
del Senado. El Dr. Granera Padilla se opu· 
so a la moción de fido Sol, por correspon· 
der t"Sa Información a lo9' Tribunales comu· 
nes, doncte puede comparecer la persona a 
quien trataron de sobornar a hacer la denun
cia del caso, con el mismo valor que tuvo 
oara hacerlo en la Redacción de La Noticia. 
El Diputado Alvarez Corrales pide aclare el 
Or. Morales Marenco los términos del con· 
trato celebrado entre el Gobierno de Nica· 
•agua y la lnternatlonal Develompmrnt Asso· 
c1ation, en relación con la Empresa Agua· 
dora de Managua. Jnterviene el Diputado 
Dr. Romero Castillo pidiendo también al Dr. 
Morales Marenco hacer aclaraciones con res
pecto al contrato de la referencia. La mo· 
ción del Diputado llcto Sol y las aclaraciones 
que da el Dr. Morales Marenco sobre el 
convento, después de ser rechazada aquélla 
(la moción), dieron lugar a opiniones y crl· 
ticas de los Diputados ~ánchez (Enrique f.). 
Vivas Benard, Castillo (Salvador), Abaunza 
Marenco, Lugo Marenco, Montenegro, Ur
bina Romero, Suárez Zambrana, f ernández, 
el propio Romero Castillo, lcaza T1jerino, 
Ruiz facorcia · y Molina Rodrlguez. Al ha· 
cer uso nuevamente de la palabra el Diputa· 
do Dr. Lugo Marenco, fue roto el quórum y 
la sesión automáticamente quedó levantada. 

8.-EI Diputado Presidente Dr. Morales 
Marenco seftala como orden del di a para el 
miércoles veintinueve de Mayo corriente, 
fe<:ha para la cual cita para sesión, los si
guientes proyectos: de Reforma a la · Ley 
Creadora del Oepartamento Nacional de 
'Servicios Municipales; del Ministerio de Eco
nom(a para mayor diversificación de la pro· 
ducción agropecuaria e industrial; de trans· 
ferencia de Partidas en el Presupuesto Ge· 
neral de Gastos; y todos los que a esa fecha 
estuvieren dictaminados. 

/. ]. Morales Marenco. 
Oiga Núñez de Saballos 

Ramiro Oranera Padilla 

PODER EJECUTIVO 

Gob1rn1cl6n 'I Anexo1 

de acta en lo pertinente. Fallo de la Cootraloria ~special de 
7.-EI Diputado lldo Sol, hace moción pa· Cuentas Locales 

ra que se nombre una Comisión que se en· 
cargue de investigar en la Redacción del Exp. No. 24 
Diario La Noticia ~obre el soborno que un Contralorh• Especial de Cuentas Locales. 
empleado de la Empresa Aguadora de Ma· · Sala del Trjbunal de Cuentas. Managua, 
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D. N., dieciséis de Febrero de mil novecien· 
tos sesenta y dos. Las diez de la malhna. 
Examinada que fue por el Contador de 

· Olosa de esta Stla, Adán Narváez, la cuen 
ta de la Tesorerfa del Distrito Naci~nal, que 
el senor Arturo Cruz Porras, mayor de edad, 
casado, comerciante y de aquel domicilio, 
llevó durante el periodo de Enero a Junio de 
mil novecientos cincuenta y ocho; 

Resulta: 
Q1Je segúrYCarta-Cuenta que corre al fo. 

lio 63, hubo un movimiento de Ingresos y 
Egresos de Seis Millones Seiscientos Ochen· 
ta y Cinco Mil Setenta y Dos Córdobas y Vein
tiséis Centavos ((J 6.685 072.26),:incluyendo 
los términos de apertura y cierre; y 

Considerando: 
Que estando terminada la glosa Adminis

trativa de esta cuenta a cargo del Contador 
Adán Narváe1, éste dio en traslado el expe· 
diente respectivo al jefe de esta Sala en 
providencia de las ocho y veinte minutos 
de la manana del doce de febrero de mil no· 
vecientos sesenta y dos, y folio 60, con tres 
reparos pendientes, en tal virtud, esta supe· 
riorldad proveyó ordenando que las pre· 
sentes diligencias pasaran a conocimiento 
del suscrito para los _fines del trámite judi· 
cial y fallo, según auto de las ocho y treinta 
y cinco minutos de la manana del mismo dfa, 
mes, ano y folio, habiendo puesto el ccúm
plese> a las nueve de la manana del mismo 
dfa, mes, ano y folio 60 en su reverso; y 

- Considerando: 
Que en escrito del doce de febrero de 

mil novecientos sesenta y dos, follo 62, el 
Defensor de Oficio, J. Manuel Arosteguf f., 
ostentando el Poder correspondiente, pidió 
se le tuviese por personado como apoderado 
del Cuentadante, Arturo Cruz Porras, en cu· 
ya virtud el suscrito lo tuvo como tal por 
auto de las diez y diez minutos minutos 
de la manana del mismo dfa, mes, ano y 
folio, mandando tomar razón del Poder y a 
correr los traslados de Ley a las partes¡ y 

Considerando: 

Fiscal de Hacienda, está de acuerdo con 
dicho pedimento, ver folio 67, y; 

Considerando: 
Que siendo cierto lo dicho por las partes, 

pues todos los reparos formulados fueron 
desvanecidos en la Olosa Administrativa y 
Judicial según razones que constan al mar· 
gen de cada uno de ellos, y documentos 
anexos a estt expediente, se llamó a autos 
en providencia de las diez de la maftana del 
quince de febrero de mil novecientos se· 
senta y dos¡ 

Por Tanto: 
Con tales antecedentes, otda la opinión 

Fi&cal, corridos los trámites de D~rechu, con 
apoyo del Art. 151 de la Ley Reglamentaria 
del Tribunal de Cuentas de 15 de Diciembre 
1~99, ~egunda edición Oficial y Decreto 
E1ecut1vo de 30 de Marzo de 1936, el suscri· 
to Contadpr Tramitador Judicial en nombre 
de la República de Nicaragua, definitiva· 
mente; 

falla: 
Que esta cuenta tal como se deja relacio· 

nada es buena y por consiguiente se aprue· 
ba, quedando el senor Arturo Cruz Porras 
de calidade~ conocidas en autos, junto co~ 
su fiador solidarlo, libres y solventes con 
los fondos de la Tesorería del Distrito Na· 
clonal, por lo que hace al perfodo de Enero 
a junio de mil novecientos cin~uenta y 
ocho, Décimo de su actuación en tal cargo. 

Lfbrese copia de est11 resolución al intere· 
sado para que le sirva de suficiente finiquito, 
debiendo presentar por e~crito la solicitud 
en la Secretarla del Tribunal de Cuentas. 

Cópiese, notiffquese, publfquese en cLa 
Oaceta• y archlvese.-César Torres.-Tra· 
mitador judicial.-Edward Alanlz., Srlo. 

Estatutos de la Aeociación de 
'faxis ~nidos de Masaya 

/ 
cNo. 556 /. • 

El Presidente de la República, 
Visto el Testimonio de la Escritura Cons· 

tituliva de la cAsociación de Taxis Unidos 
de Masaya>, acto llevado a efecto en aque
lla ciudad a las ocho de la noche del dfa on
ce de Noviembre de mil novecientos sesenta 
y tres, ante los oficios notariales del Dr. Cé· 
sar Augusto Membreno Navarro. 

Acuerda: 

Que en escrito del trece de febrero de 
mil novecientos sesenta y dos folio 67, el 
Defensor de Oficio, J. Manuel Arostegul f., 
devolvió el traslado expresándose asl: cLos 
cuarenta y cuatro reparos formulados fueron 
desvanecidos ·en la Olosa Administrativa y 
Judici•I, por los Contadores que intervinie· 
ron, como lo expresan las razones firma· 
das al margen de cada uno de ellos. Por 
tanto, no teniendo mi representado ninguna Primero.-Aprobar en la forma siguiente, 
otra responsabilidad por lo que hace a este los Estatutos de la A~ociación de Taxis Uni· 
juicio renuncio al resto del término del tras- dos de Masaya que literalmente dicen: 
lado y le pido llamar a autos para dictar sen· . cLe~nel Almanza, ~ecretario de la junta 
tencia de Ley•. Y oida la opinión del se~or · 01rect1va de la cAsoc1aci9n de Taxis Unidos 
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de Masaya•, Ce r t 1f1 c a: el Acta que lité· 
ralmente dice: Acta número Tres.-En la 
ciudad de Masaya, a las ocho de la noche 
del dla diecinueve de Noviembre de mil no· 
veclentos sesenta y tres. Los suscritos iniem· 
bros de la Asociación de Taxis Unidos de 
Masaya, reunidos en Asamblea Oem!ral Ex· 
traordinaria, con el objeto de discutir y •· 
probar los Estatutos elaborados por los aso· 
ciados nombrados para este efecto y estan· 
do presidida por la Honorable junta Direc· 
Uva, senores: David Abdaláh, Presidente¡ 
don jorge Arias, Vice-Presidente¡ don Leo· 
nel Alman11, Secretario; don Santiago Bri· 
ceno, Tesorero¡ don David Oonzález, fis· 
cal¡ don Olinto Valle, Secretario de Organl· 
zación¡ Dn. Fernando Rulz, Primer Vocal; On. 
Rodolfo Lorlo, Segundo Vocal; don Tomás 
Vallecillo, Tercer Vocal¡ somos los demás: 
Lázaro Sánchez, Juan Vallecillo, Santia· 
go Castillo, Róger Vivas Cast_illo, Adolfo 
Martlnez, Raúl Sánchez, Tito Vega, Isidro 
Ramfrez, Armengol Ortega, Nicolás Bonilla 
y juan Barillas. Se declara abierta la Asam 
blea y se procede a dar lectura al proyecto 
propuesto, utfculo por articulo y después de 
discutidos quedaron aprobados en la si· 
guiente forma: 

«Estatutos de la Asociación de Taxis Unl· 
dos de Masaya• 

Arto. 5o.-Son socios fundadores, con 
derecho a los taxis o unidades inscritos a su 
favor, los que organizaron y suscribieron la 
escritura constitutiva y los Estatutos. 

Arto. 60.-lngresará como socio transito· 
rio aquel que demostrare asumir las estlpu· 
laclones de estos Estatutos y que fuere po· 
seedor de uno o más unidades por compra 
que hiciere a cualquiera de los socios funda· 
dores o transitorios. Teniendo que manifes· 
tar éstos dos extremos en una solicitud que 
por escrilo dirigirá al Consejo de Adminis· 
tración. 

Arto. 7o. ·-Cualquier socio, ya sea funda· 
dor transitorio, titne abierta siempre ilimi· 
tadamente la facultad de adquirir las unida· 
des que desee a uno o más de los socios. 

Arto. 8?.-Cada asociado transitorio pa· 
gará por ingreso la suma de Cincuenta Cór· 
dobas, que pertenecerá a la Asociación de 
Taxis Unidos de Masaya, cantidad que como 
cualquier otra no será devuelta por ningún 
motivo, a excepción del caso contemplado 
por el Arlo. 27. 

Ar to. 9o. -Todos los socios pagarán co· 
mo cuota de mantenimiento menjual, la su· 
ma de Dos Córdobas y deberán ser cancela· 
dos por adelanlado en los primeros quince 
df as de cada mes. 

Arto 10. -Perderán automáticamente las 
De la Asociación, Constitución, Denomi- calidades de socios, los qu4? por venta o 

nación Y Domicilio. cualquier otra transacción, dejaren de ser 
Arto. 1.-La Asociación constituida en es· empresarios de transporte, según los objeli

critura pública de las ocho de la noche del vos que motivaron esta Asociación. Esta 
dla once de Noviembre del corriente ano, circunstancia la exime de reclamos ulterio· 
ante los oficios del ·Notario Doctor César res. 
Augusto Membreno Navarro, denominada Retiro Voluntario 
cAsociación de Taxis Unidos de Masa ya•• Arto. 11.-Cualquier socio puede retirarse 
es una persona jurf di ca q:.ie se regirá con· voluntariamente de la Asociación, avisando 
forme lo paclado en estos Estatutos Y tiene por medio de la Secretarla y por escrito a la 
por domicilio esta ciudad de Masaya. junta Directiva o Consejo de Administra· 

Arto.- 2o.-La Asociación de Taxis Unidos ctón, y a juicio de ésta se admitirá la renun· 
de Masaya, es de duración ilimitada y tiene cla si no hubiere cuenta pendiente. 
como objetivo, el mejoramiento económico· Arto. 12.-EI socio que hubiere dejado 
social de to.:tos sus miembros, el estudio de serlo por renuncia adrnitlda y por otra 
de sus problemas comunes y la defensa, des· causa, perderá lpso-facto su derecho a go· 
arrollo y protección de sus intereses. Se U· zar de las prerrogativas y privilegios que la 
sarán las siglas cATUM> para identificar a Asociación consiguiere en relación con los 
la Asociación. asuntos de su ramo. 

Arto. Jo.-Quedan prohibidas las poléml· Falta de los Socios 
cas de carácter polllico Y religioso en el se· Arto.-13,-Las infracciones cometidas por 
no de la Asociación, como también toda dis· los socios en carácter de miembros de la A· 
cusión que ofenda la monl Y buenas cos· sociación, ya sea a pedimento de otros so· 
lumbres. clos o por conocimiento que del hecho ten-

Arto. 4o.-El número de socios será ilimi· ga la Junta Directiva, serán calificadas por 
tado, salvo disposición especial de la Asam· ésta, en fallas leves y graves. La falta leve 
blea General. Los miembros de la Asocia· será penada con amonestación privada y en 
ción gozarán de iguale; derechos y obliga· caso de reincidencia se considerará como 
ciones y el voto será directo y sin represen grave. La falta grave será penada con la 
tación. Cada socio tendrá derecho sola· suspensión de sus derechos de socio, desde 
mente a un voto. quince dlas hasta tres meses. 
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Arto. 14 -La suspensión del socio v cual 
quier cambio expt'rlmentado en su calidad 
de tal, será comunicado inmediatamente al 
socio afectad.J por mf'dio de Secretarla y en 
Igual forma se comunicará la suspensión a 
todos los integrantes de la Asociación. 

Del Ingreso de Socios 
Arto. 15.-Aceptado el ingreso del nuevo 

socio deberá éste presentarse con el oficio 
de su Ingreso al Consejo de Administración, 
para su fir~ e Inscripción en el libro de A· 
soclados, previa cancelación de las obliga· 
clones pecuniarias que en estos mismos Esta· 
lutos se establecen. 

Deberes de los Socios 

berá indicar expresamente los puntos a tra· 
tar y solamente esos asuntos se tratarán. 

Quórum 
Las Asambleas Ordinarias y Extraordina· 

rias se constituirán legalmente cuando estén 
presentes el setenta por ciento de los asocia· 
dos registrados. Caso no haya quórum se el· 
tará por segunda vez con cinco dfas de anti· 
cioaclón; en Igual forma citará por tercera y 
última vez, verificándose la Asamblea con 
los asistentes. 

\El orden del dfa en toda Asamblea Ordi· 
naria será el siguiente: 

to~-Apertura de la Asamblea; 
2o).".'::'Lectura del Acta Anterior; 

Arto. 16.-Hacer uso de los servicios de 3o.)~lnforme completo y pormeilorlzado 
la Asociación para todo lo que redunde en de todas las actividades hechas; 
beneficio común de los miembros. Asistir a 
las reuniones acordadas y notificadas. lnfor· 4o).-lnforme sobre la situación económl· 
mar al Consejo sobre sobre las anomalfas ca de la Asociación; 
causadas en las paradas de partida o en 5o).-Elecclón de nuevas autori_dades¡ Y 
cualquier otro punto. La falta a las reunio· f 

1 
h bi 

nes, sin justa causa, será motivo de una mul· Oo).-Otros in ormes si os u ere. 
ta de Dos Córdobas, la primera vez y Cinco Atribuciones de la Asamblea 
Córdobas, en caso de reincidencia. Arto. 20.-Las atribuciones de la Asamblea 

Derechos de los Socios serán las siguientes: 
Arto. 17.~Son derechos de los Socios: lo).-Aprobar el plan de Administración 

a.)-A un voto en las Asambleas Ordinarias de la Asociación; 
o Extraordinarias, derecho que será ejer· 2o).-Elegir nuevas autoridades adminis· 
cldo personalmente y sin apoderado. in· trativas. 
distintamente al número de Taxis que po· Arto. 21.-Corresponde al Consejero Ad· 
sea; minlstralivo. 

b.)-Pedir convocatoria de Asarnblea Ex· to).-Organizar el funcionamiento de la 
traordlnaria, debiendo la petición ser di· Asociación, dictar reglamentos internos pa· 
rígida al Consejo y con la firma del vein· n cada una de las actividades de la misma¡ 
te por ciento de los Asociados. 

20).--:Nombrar empleados si fuere nece· 
De las Asambleas Generales. Quunes la sari.o y renovarlos con justa causa; 

Componen JI Presiden 30).:-:-...Redactar el informe anual a la Asam· 
Arto. 18 . ..,.-EI control supremo de la Aso- blea y que será acampanado con el lnven· 

ciación residirá en la Asamblea General Or· tario y balance de la Asociación. 
dinarla o Extraordinaria y los acuerdos to· Toda vacante que ocurra en el Consejo 
mados por las tres cuartas partes de los so· de Administración, será cubierta con una 
cios presentes, serán obligatorios para to· nueva elección hecha en Asamblea Extraor· 
dos, aún para los ausentes. dinaria. 

Arto. 10.-Los asociados se reunirán en Arto. 22.-El voto de los socios en las 
Asambleas Ordinarias en los primeros quin· Asambleas será público, salvo que se trata· 
ce dlas del mes de Diciembre de cada ano, re de elegir a los miembros de la junta Di. 
debiendo en esa Asamblea Oeneral elegirse rectiva, que será secreta y por papeletas. 
al Consejo de Administración. • A t 

23 
S t bl d lo• 

. . . r o. .- e es a ece que cuan o .. 
. La nohflcac16n de cada Asamblea Ord1~a- fondos de la Asociación pasen de Doscien· 

na s.e hará por el Secretario me~lante aviso tos Córdobas, se deposite el dinero en po
escr1to a cada uno de los asociados, por lo der de una institución bancaria a nombre de 
menos quince dfas antes de la fecha de la la Asociación. Los cheques u órdenes de 
Asamblea. En caso de Asamblea General pago llevarán Ja firma del Presidente y del 
Extraordldaria el Consejo de Administración Tesorero. En caso de ausencia del Presi· 
podrá convocar con un término de anticipa· dente firmará por él, el primer vocal y el 
ción menor de diez dlas. En los casos cie A· segundo vocal, en caso de ausencia del Te· 
sambleas Extraordinarias la notificación de· sorero. Deberá comunicarse por escrito a 
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la entidad bancaria la ausencia o falla de los llo Industrial de 20 de marzo de 1958; et De· 
dos direclivos. creto Legislativo No. 494 de 1 de abril d~ 

A t 24 l J t D. t" 8 d berá de 1960; y el Decreto No. 3-L de 12 de abril 
r o. .- a un a irec 1v e de l 962 . 

celebrar dos sesiones ordinarias en cada · 
mes, los df as viernes, y celebrarán sesiones V 1 S T O S: 
extraordinarias cuando la soliciten dos de 
sus ·miembros o el Presidente los crea con· 
veniente. Tendrán libre acc;eso a las sesio· 
nes ordinarias y extraordinarias de la junla 
Directiva, el resto de los socios sin derecho 
a voz ni voto. Para que haya quórum en 
las sesiones de las juntas Directivas se ne· 
cesila que asistan-por lo menos cinco de sus 
miembros y los acuerdos se tomarán por 
mayorfa de votos. En cai;o de empate el 
Presidente tendrá doble voto~ · 

Arto. 25.--Para los gastos imprevistos y 
que no estén contemplados en estos Estatu
tos, la junta Directiva tendrá facultad de 
dictar las disposiciones que sean pertinen· 
tes, mientras la Asamblea General resuelve 
lo conveniente. 

Arto. 26.-La reforma total o parcial de 
estos Estatuto~ tínicamente ~podrá ser pro· 
puesta por la Directiva en pleno o por un 
grupo de socios no menor de diez .. 

Dl;;oluclón de la Asociación 
Arto. 27.-La disolución de la Asociación 

solamente podrá ser acordada por la Asam· 
blea General Extraordinaria, con la asisten· 
cia de las tres cuartas partes de los socios. 
El acuerdo se tomará por mayorfa de votos. 
Quedando firme la disolución los bienes 
existen les servirán en primer lugar para can· 
celar las cuentas pendientes, si las hubiere, 
y el saldo si quedare, se repartirá en partes 
iguales ~ltre los socios. 

Arto. 28.-La actual junta Directiva, lnte· 
grada en la siguiente forma: Presidente, don 
David Abdalah; Vice- Presidente don jorge 
Arias; Secretario, don Leonel Almanza; Te· 
sorero, don Santiago Rrlceno; Fiscal, don 
David González; Secretario de Organización, 
don Olinto Valle; y Vocales: Fernando Ruiz, 
Rodolfo Lorfo y don Tomás Valle, fungirán 
hasta el primer domingo de Diciembre de 
mil novecientos sesenta y cuatro, fecha en 
que tomará posesión la nueva junta Direc
tin electa de conformidad con los Estatutos . 

{ Contlnuard ) ". 

Hacienda y Cr6dito Público 

Franquicias y Privilegios a "Róger 
Lacayo Terán y Cfo. Ltda." 

cNo 73 

El Presidente de la República, 
En uso de las facultades que le confieren: 

la Ley de Protección y Estimulo al Desarro· 

Primero: La solicitud presentada por la 
sociedad 11Róger lacayo Terán & Cia Llda. ", 
para que de conformidad con las Leyes cita· 
das, se reclasifique su Planta Industrial, que 
tiene establecida en esta ciudad y que dedica 
a la manufactura de Zapatos, Chinelas, Taco· 
nes y Suelas de Hale, Zapatos con Suela de 
Hule y Forros de Cuuo y Tela lmpermeabi· 
/izada, etc. y además próximamente comen· 
zará a producir zapatos '·Tenis" que actual· 
mente se importan en cantidades considera· 
bles, especialmente de Guatemala y El Sal· 
vador. 

Segundo: La Resolución del Ministerio 
de Economfa de fecha dos de Marzo del co· 
rrlente ano, en la que previo dictamen de la 
Comisión Consultiva de Desarrollo Indus
trial, se reclasificó la Planta de la mencionada 
sociedad como Fundamental de lndusttla 
Nueva, pero sin incluir la franquicia aduane· 
ra para la importación de cueros, porque se 
producen en el pafs. Agrega la mencionada 
Resolución que para mejor aplicación de la 
Ley de Protección y Estimulo al Desarrollo 
Industrial, conviene disminuir los beneficios 
que conforme a la Ley corresponderfan, en 
compensación a los ya recibidos por la Plan· 
ta existente, en proporción a su aportación 
al conjunto integral; a d e m á s pa· 
ra los efectos de Ley, se consigna en la cita· 
da Resolución que la Sociedad "Róger Laca· 
yo Terán & Cia. Ltda." fue transformada en 
una Sociedad denominada: "Manufacturera 
de Productos Rolter, Sociedad Anónima", 
cuya Razón Social sustituye a la primera en 
todos sus actos y contratos. 

Tercero: l'~ aceptaclór. por parte del Se· 
ftor Róger Lacayo Terán, en su calidad de 
Presidente de la Sociedad "Manufacturera 
de Productos Rolter, Sociedad Anónima" de 
los términos de la Resolución referida, en 
Acta suscrita ante el Oficial Mayor del Minis· 
terio de Economfa el dfa nueve de marzo del 
corriente afto, que implica de las limitacio· 
nes impuestas al disfrute de algunos benefi· 
cios inherentes a la clasificación de Funda· 
mental de Industria Nueva y que serán con· 
signados en el texto del presente Decreto. 

Considerando: 
Primero: Que las nuevas instalaciones de 

dicha Planta, han cambiado su estructura de 
tal manera que la dotan de caracterf sticas 
fundamentalmente distintas a las que tenfa 
cuando fue originalmente clasificada; que el 
aumento de su producción desde el ano de 
1958 a esta fecha, ha sido de un 300°/11 de 
manera que ya está en condiciones de exten-

-~ 
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derse a diversos sectorec; df'I área c11ntroame
rlcan:o; q11e consume fu'ldamentalmente hule 
natural que es materia prima de origfm na· 
clonal y Ct'ntroamerirano; y. da emp'eo a 
mano de obra nicaragüense en número tam· e} 
bién considerable; y además proporciona 
economfa dP divisas al sustituir las importa· 
ciones de artkulos similares y producirá mu
chas divisas con su exportación al área cen· 
troamericana. 

Se1?u11do: Que el esofritu de la lev de 
Protección y Eslf mulo al Desarrollo Industrial d) 
tiende tan do a promover el establedmiento 
de industria nueva como a la ayuda para 
cristalizar proyectos de ampliaciones subs· 
tanciales de las Plantas Industriales estable· 
cidas, que les permitan contribuir al aumen· 
to de la Producción Nacional, como es el 
caso de las ampliaciones que h11 realizado y e} 
está .realizando la mencionada Sociedad. 

' Por Tanto: 
De acuerdo con las disposiciones legales 

anteriormente mencionadas, 

Decreta: 

Arto. 1.-0lorgar a la Sociedad cManu· 
facturera de Productos Rolter Sociedad Anó· 
nlma•, en lo que se re'fiere a la Planta des
crita en el Visto Primero de este Decreto, las 
f~anquicias y privilegios siguientes: 

a ) Franquicia aduanera y exención del ·pa· 
go de derechos por visación consular, 
por una sola vez y por el término de 
un ano, para la importación de los ma· 
teriales de construcción que necesite 
para Instalar o m11ntar las nuevas ma. 
quinarias y equipos de la fábrica res· 
pectiva. 

la aplicación de esta franquicia esta. 
rá condicionada a que la finna benefi· 
chula del presente Decreto demuestre 
al Ministerio de Economfa, previa pre
sentación de planos y presupuestos que 
los edificios y estructuras o elementos .. 
de construcción que desea importar no 

•puedan ser fabricados en el pafs en for
. ma adecuada y a precios razonables en 
cuyo caso este Ministerio se dirigirá al 
de H:1clenda y Crédito Público dando 
su aprobación a la Importación re~pec· 
tiva. Esta franquicia no incluye la im
portación de accesorios, tales como: Ser· 
v.icios Sanitarios, Muebles, Equipos pa· 
ra oficina y similares. 

b) Franquicia aduanera y exención del pa· 
go de derechos por v 1 s a c i ó n 
con~ular por una sola vez y por el tér· 
mino de un ano, para la importación de 

. bienes que se requieran para la amplia· 
ción que se está realizando en la Planta 
Industrial tales como: M'ltores, maq11i· 
narias,equipos, herramientas, implemen· 

'º"• repu~stos v acce,.orios, asf como 
del in·\trtJ111enhl d~ hbontorio nect'S1· 
rio para la m 1riufactur:t y control de 
calidad de los productos. 
franquicia adumera p'lr un perfodll de 
ocho aft'ls para I;¡ imp'lrtación de los 
bienes mencionados en los acápites an· 
feriares, que seian necesarios para el 
mantenimiento adecuado de las opera
ciones de la Planta, o p1ra1 la amplia· 
ción o mejoras de sus instalaciones. 

Franquicia aduanera por ocho Rftnc:; oa• 
ra la importación de lubricantes y Acei· 
te combustible, necesario para las ooe· 
raciones de calefacción de la Planfa; o 
exención t'n SU caso, por igual perfocfo, 
del impuesto de consumo que sustituye 
al impuesto aduanero. . 
Franquicia aduanera por un periodo de 
ocho anos para la Importación de Ma· 
ter las Primas, artkulos semi· elaborados 
o materiales similares, que entren en la 
composición o en el proceso de elabo· 
ración y empaque o envase del produc· 
to terminado. Esta franquicia aduane· 
ra no incluye la importación de cueros 
porque se producen en el pafs. 

Las franquicias y exenciones a que 
se refieren los acápites anteriores, sola· 
mente podrán otorgarse cuando los ar· 
tlculos o productos que se pretendan 
importar, sean indispensables para la 
Planta Industrial de que se trata y no se 
produzcan en el pa(s en forma y can ti• 
dades que permitan adquirirlos en con· 
diciones satisfactorias, y el término para 
su aplicación comenzará a contarse des· 
de la fecha en que el impuesto, recar~o 
o derechos, se causaría por primera vez 
si no se hubiere otorgado su exención. 

Para el uso de estas franquicias y 
exenciones, la firma beneficiaria de este 
Decreto, deberá presentar al Ministerio 
de Economla, lista de los bienes reque· 
ridos para la Instalación Inicial; amolia· 
ciones y . mantenimiento de las opera· 
ciones de la Planta, asf como de las 
materias primas y demás arHculos a 
usarse en la producción; y este Despa· 
cho las examinará y tomando en cuenta 
la naturaleza y necesidades de la Plan· 
ta, asf como de la composición de los 
productos que elabore, las aprobará, 
comunicando su resolución que consig· 
ne las importaciones autorizadas, al 
Ministerio de Hacienda, ante quien el 
beneficiario deberá solicitar en cada ca· 
so, las franquicias o exenciones respec· 
tivas. Las listas asf aprobadas, podrán 
ser modificadas posteriormente por una 
nueva resolución del Ministerio de Eco· 
nomfa, de conformidad con las necesl· 
dades de la Planta. 
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f ) Exención total por un período de cinco 
anos, contados desde la fecha en que 
los impuestos se causaren por ·primera 
vez si no se hubiera otorgado su exen· 
ción, de todos los impuestos que gra· 
ven el establecimiento o explotación de 
la Planta, o la producción y venta en 
fábrica, de los productos que elabore. 

g) Reducción en un 50% durante un perio· 
do de cinco anos, de los Impuestos que 
graven el caoital invertido directamente 
afecto a la Planta. 

h) Reducción en un 500/o, por ocho anos, 
que comenzarán a contarse en el perfodo 
gravable en que se Inicie la producción 
de la Planta Industrial, del lmpto. Sobre 
la Renta. La reducción concedida del 
Impuesto sobre la renta, no significará 
exención· de dicho impuesto, sobre las 
utilidades distribuidas como dividendos 
pagados por la sociedad citada, al capi 
tal extranjero Invertido en la Planta, cuan· 
do dicho capital eslá sujeto al pago del 
Impuesto Sobre la Renta en el pafs de 
origen del capital. 

1 ) En caso de exportación de los produc· 
tos de la Planta, el Ministerio de Econo· 
mfa, conjuntamente con el de Hacienda 
y C. P., fijará por Decreto en su oportu
nidad, la restitución de tos impuestos de 
producción o exportación, que juzgue 
convenientes para permitir la competfon
cla de !os productos de la Empresa, en 
los merc-ados exteriores, tomando debi· 
da cuenta de los compromisos estipula· 
dos en el Tratado Oeneral de Integración 
Económica Centroamericana. 

Arto. 2o.-La Planta Industrial a que se 
refiere este Decreto, queda sujeta a todas las 
d.isposlciones que impone el Capitulo IV de 
la citada Ley. 

Arto. 3o.-Queda sin ningún valor ni efec· 
lo legal el Decreto No. 26de 7 de Noviembre 
de 1958, publicado en cLa Gaceta, Diario 
Oficial No. 281 de 6 de Diciembre de ese mis· 
mo ano, originalmente otorgado a favor de 
la Sociedad cROOER LACAYO TERAN & 
CIA. LTDA.> 

Arto. 4o.-Este Decreto se dicta en el en· 
tendido de que está en armonfa con las leyes 
tn que se basa, que son las que actualmente 
rigen el status de la industria que él favorece, 
aunque haya situaciones no. previstas en el 
texto del mismo. 

Arto. 5o.-NotiUquese a los interesados el 
presente Decreto de Protección Industrial, 
por medio del Oficial Mayor del Ministerio 
de Economfa, para que dentro del término 
de treinta días a partir de su notificación, ex· 
presen su aceptación en forma legal, y en ca· 
so afirmativo, publfquese en cLa Oaceta• 
Diario Oficial. 

Arto. 60.-Este Decreto comenzará a regir 
a ·partir de su publicación en cla Gaceta,, 
Diario Oficial. 

Dado en Casa Presidencial. - Managua, 
D. N., a los veintisiete dlas del mes de Abril 
de mil novecientos sesenta y cuatro.-(f) 
RENE SCHICK, Presidente de la República. 
-(f) Jorge Armijo Mejfa, Vicemlnistro de 
Economla.-(f) Ramiro Sacasa Guerrero, 
Ministro de Hacienda y Crédito Público. 

Emisión de Trescientas Mil Hojas de 
Papel Sellado 

No. 10 

El Presidente de la República, 
en uso de sus facultades, 

Considerando: 
Que en nota de 1 de Marzo de 1964 el 

Director Oeneral de Ingresos expone que 
debido a la fuerte demanda que ha tenido el 
papel sellado con valor de cincuenta cenia· 
vos (<S 0.50), está por agotarse la existencia 
en el Almacén Oeneral de Especies fiscales, 
por lo que pide autorización para cortar los 
pliegos de papel sellado de esa denomina· 
ción, que se encuentran retirados de circula· 
ción en las Bodegas del Almacén General, 
anulándoles la numeración que tienen con 
una barra de color negro e imprimiéndole 
nueva numeración. 

Por Tanto: 
Decreta: 

Primero: Emltese la cantidad de trescien· 
tas mil hojas de papel sellado de la denomt· 
nación cincuenta centavos (<I! 0.50) cada 
uno, para lo cual se cortar'n los pliegos de 
esa misma denominación que existen en las 
Bodegas del Almacén General de Especies 
fiscales, anulando la numeración que tienen 
con una barra de color negro e lmprimién· 
dote numeración nueva. 

Segundo: Las hojas sin valor que resul· 
ten del corte deberán ser devueltas al Alma· 
cén General de Especies fiscales para su 
conservación a fin de poderlas utilizar en el 
futuro. 

Tercero: La Comisión de Vigilancia que 
para ese efecto se nombre deberá contar, 
empacar y sellar Jos paquetes de :¡uinientos 
(500) hojas cada uno sobrantes del corte, 
para su conservación en el Almacén Gene· 
ral de Especies fiscales. 

Dado en Casa Presidencial. - Managua, 
D. N., a uno de Abril de mil novecientos se· 
senta y cuatro.-(f) RENE SCHICK, Presl· 
dente de la República.-(f) Ramiro Sacasa 
Guerrero, Ministro de Hacienda y Crédito 
Público. 
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Recaudación General de Aduanas 

Circular a Administradores de Aduana 

República de Nicaragua 

Recaudación General de Aduanas 

Managua, D. N. 

Noviembre 22 de 1963. 

Circular Administrativa No. 366. 
Seftores Administradores de Aduana 

De toda la República. 

Senores: 

Re: Prohibición' de capturar 
y exportar langostas. 

Para su conocimiento y demás efectos tes 
trascrilJo el Acuerdo No. 2 que apareció pu· 
blicado en cla Oacefa.,, Diario Oficial, No. 
266 de 20 Noviembre 1963, que textualmen· 
te dice: 

Acuerdo No. 2 

serán competentes los jueces de Policla en 
sus respectivas jurisdicciones, admitiéndose 
todos los medios de prueba y recursos esta· 
blecidos por la Ley. 

Arto. 5o.-EI presente Decreto comenzará 
a regir desde la fecha de su publicación en 
cLa O aceta•, Diario Oficial. 

Dado en Casa Presidencial.-Managua, 
Distrito Nacional, a los dos dfas del mes de 
Noviembre de mil novecientos sesenta y tres. 
(fdo.) RENE SCHICK, Presidente de la Re· 
pública.-(fdo.) Tomás LHcayo Montealegre, 
Ministro de Agricultura y Oanaderfa. 

Atentamente, 

Lt>ón DeBayle 
Recaudador Oen~eral de Aduanas 

Minl1t1rio de Econamla 

Exención de Depósito 

El Presidente de la República cDecreto No. 24 

En uso de las facultades que le éonfieren El Presidente de la República, 
el artrculo 195 lnclsn 3o. Cn., y el artfculo 3o. En uso de las facultades que le confiere la 
del Decreto legislativo número 557, de fecha Ley de Protecclón . .-y Estímulo al Desarrollo 
20 de Enero de 1961, oublicado P.n cla Oa·: Industrial, publicada en cLa Oaceta• No. 89 
ceta•, Diario Oficial, No. 32 de fecha 7 del, de 24 de abril de 1958, - . 
Febrero de 1961. Considerando: 

Decreta: 1 
Arto. to.-Se prohibe capturar, comprar, 

tener, procesar, almacenar, transportar, ven· 
der y exportas )angostas que presenten hue· 
vos externos; as( como quitárselos por cuaJ. 
quier medio. · 

Arto. 2o.-Se prohibe la captura de lan· 
gostas cuyas dimensiones sean Inferiores a 
una lonszitud de 20 centímetros, medida de 
la base de las antenas hasta la parte terminal 
de ta co1a. 

Arto. 3o.-Cua1quler violación' a lac; dlspo· 
siciones contenidas en el oresente Decreto, 
previo Informe de lo!I lnspe<'fores correspon· 
dientes, autoriza a la Oirf'ccl6n General de 
Riquezas Natur11les rfel Ministerio de Econo
mra, a penar al infractor con una multa no 
mayor de Cinco Mil Córdobas (<l5 000.00), 
ni menor de Un Mil Córdob11s ((f 1.000.00). 
En caso de reincidencia la multa impuesta po· 
drá ser elevada al doble en cada caso. El 
pago se hará efectivo por la vf a gubernativa. 

Además de las sanciones establecidas en el 
párrafo anterior, las autoridades correspon· 
dientes podrán imponer a los contraventores, 
las Si$!ulentes penas: treinta df as de arresto, 
decomiso de la laneosta capturada, de tos 
implementos de trabajo y cancelación de la 
Licencia o Permiso de Pesca. 

Arto. 4o.-En caso de aplicarse la pena 
de arresto a que se refiere el artlculo anterior, 

Que de acuerdo con la Ley citada, a soll·. 
citud de la firma cReyes Avilés t7 Cía ltda.• 
el Ministerio de Economf a por Resolución 
de tas nueve de la maftana del dieciséis de 
diciembre de mll novecientos cincuenta y 
ocho clasificó como Conveniente de Industria 
Nueva la Planta de su propiedad, establee!· 
da en la ciudad de León y dedicada a la ela· 
boraclón de productos plásticos. 

n 
QÚe la firma cReyes Avilés t7 Cia. ltda.• 

apoyándose en el Arto. 17 de la citada Ley, 
ha (n) solicitado para su Planta ac;( clasifica· 
da, la exención de deoó~ilo previo que las 
leyes vigentes establecen para la importa· 
clón de determinadas categorfas de produc· 
tos, explicando la forma en que tales depó· 
sitos afectan los costos de producción. 

m 
· Que la clasificación de Conveniente recaf. 

da sobre la Planti en referencia amerita con· 
slderar favorable~ente la procedencia de la 
solicitud mencionada, ade111ás de que los de· 
pósitos previos limitan la capacidad de la 
empresa para importar los artrculos necesa· 
rios para una producción constante provo· 
cando con la disminución de los Inventarios 
atrasos en la producción r.on el.consiguiente 
aumento de su costo. 
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Por Tanto: 

Y en uso de las facultades que te confiere 
la Ley de Protección y Estimulo al Desarro· 
llo Industrial de 20 de marzo de 1958, 

Decreta: 

Arto. 10.-Que la firma cReyes Avilés & 
Cta. ltda.t propietaria de una Planta dedl· 
cada a la elaboración de productos plásticos 
queda {n) exenta (s) de la obligación de efec· 
tuar el depósito previo que la Ley Reguiado· 
ra de Cambios Internacionales establece para 
la importación de aquetlas mercaderfas que 
utilice (n) en la instalación, operación y man· 
tenimiento de la Planta en referencia, siem
pre que se trate de importaciones de mate· 
riales o arlfculos que no se produzcan en 
Nicaragua en forma y cantidad que permitan 
adquirirlos en condiciones satisfactorias. 

Arto. 2o.-Que la Planta dedicada a la ela· 
boración de productos Plásticos propiedad 
de la firma •Reyes Avilés & Cia. ltda., 
queda (n) sujeta (s) en relación con las impor· 
taciones que efectuare (n) conforme el artfcu· 
lo que antecede, a las obligaciones seflaladas 

, en los Artos. 20 y 21 inciso i) de la Ley de 
Protección y Estimulo al Desarrollo lndus· 
tria! •. 

do depósito previo, todo de conformidad 
con el Decreto No. 14 del Ministerio de Eco· 
nomfa publicado en •La Gaceta, Diario O· 
ficial No. 245 de 29 de Octubre de 1959. 

Arto. 60.-Este Decreto comenzará a re· 
glr hoy y se publicará en cLa Gaceta, 1 Dia · 
rio Oficial. 

Dado en Casa Presidencial.-Managua, 
Distrito Nacional a los nueve df as del mes 
de octubre de mil novecientos sesenta y dos: 
-luis A. Somoza, Presidente de la Repúbli· 
ca, J. J. Lugo Marenco, Ministro de Econo· 
mfa. ., :;. . -. 

SECCION DE PATENTES DE NICARAOUA 

Patente de lnvPnción 

N9 7050-8/U NQ 814797-CJ 6.80 
Union Carblde Corporatlon, de Nueva York, 1!1-

t1do1 Unidos de Am~rlca, por medio de apodera• 
do 1cftor S•mttel Ourdiin, de eate domicilio, solici
ta concesión de derecho• de Patente de Invención 
1obre su invento cons!stmte en: 

"Esparcidos de Pesticida" 
Oyen1e opo1iclones, t~rmlno legal. 

Arto. 3o.-Para hacer uso de los derechos Oficina de Patenh•• de Nicaragua. Managua, O. · N., diez y ocho de Marzo de mil novecientos eeeenta 
que se otorgan en este Decreto y garantizar y cuatro.-Julián Bendai\a s., Comisionado de Pa
el cumplimiento de las obligaciones corres· tentu de Nicaragua. 
pondientes, la Planta mencionad:.11 deberá so· 3 1 

meter de previo al Ministe;io de Economfa, 
para su aprobación, una lista de los materia· 
les que necesitare importar y presentar men· 
rnalmente al mismo Ministerio con copia al 
Banco Central de Nicaragm1,. cuadros Infor
mativos del movimiento de los artfculos im· 
portados al amparo de este Decreto, consig· 
nando en ellos las cantidades recibidas; sus 
existencias y las cantidades usadas asf como 
los montos de éstos con expresión de las 
cantidades vendidas y en existencia. 

Arto. 4o.-El Ministerio de Economfa re· 
solverá sobre la aprobación de la lista de los 
materiales, la que se tras~ribirá al Banco 
Central de Nicaragua para que dicho Banco 
pueda autorizar las importaciones sin el de· 
pósito previo. En los casos que la mencio· 
nada Planta necesitare importar otros artfcu. 
los que los contenidos en la lista aprobada 
con anterioridad, deberán llenarse los mis· 
mos trámites de presentación de listas y a· 
probación de las mismas. 

Arto. 5o.-Las concesiones consignadas 
en el Arto. lo. de este Decreto llevan impll· 
cita Ja condición de que el Banco Central de 
Nicaragua, siempre queda en posibilidad ul· 
terior de pedir al Poder Ejecutivo que revo· 
que o modifique la exención del menciona· 

Marcas de Fábrica 

No. 6953- B/U No. 809884 -4 9.40 
Apol!nar Cruz Sáncher, de la ciudad de Ouate

mala, por medio de apoderado Dr. Rodrigo Tlnocn, 
Abogado y de este domicilio, 101iclta el regl1tro de 
la Marca de fábrica y Comercio que con1i1te en la 
expre1ión: 

u Roe - A -Block " 
Sola y 1in diJtlntivo1 up~ciales, marca que 1e em• 

plea conforme con el modelo preeentado, para di•
Uogulr: Materla'es de cnnstrucción. principalmente 
bloquu 1ólldo1 de piedra especial. Clase 15, del 
Decreto No. 10 de 7 de Enero de 1956. 

Oy!!nse opo1iclone11 término legal. 
Oficina de Patentes de Nlc1rag111. Managua, D. 

N., cinco de Marzo de mil novecientos aeaenta y 
cuatro.-Jullán Bend1í\a S., Comhlonado de Paten-
tea de Nicaragua. 3 2 

N9 6954-8/U N9 814765-lf 8.60 
Jru Co1méUco1 Centro América, S. A., de uta 

República, por medio de apoderado Dr. Jo1é Anto
nio Duarte, Abogado y de este domicilio, 10Uclta el 
fl!gistro de la Marca de f4brlca y Comercio que 
con1i1te en la denominación: 

" M r. Clark" • 
Sola y sin di1Untivo1 eepeclales, marca que ae em

plea conforme con el modelo presentado, para di•-

;J', 
i ... · i . 

L 
l • ' 
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tlnguir: Un limpiador Uquldo para vajilla, pl101, 
bai\01, etc., (cl11e 8 producto• qufmlco1 lnduatrla
le1). del Decreto No. 10 de 7 de Enero de 1956. 

Oyense oposiciones, térll'lno legal. 
Ministerio de Economra. Oficina de Patente. de 

Nlcuagua. Managua, D. N., once de Marzo de 
mil noveciento1 setenta y cuatro.-Julián Bendai'la 
S., Comisionado de Patentes de Nicaragua. 

3 2 

N9 6968-8/U N9 814761-· 8.64 
fernando A. de 'ferry S. A., de Cádi7, Eapaila, 

por medio de apoderado, aollclta el reglap-o de 111 
marcas de fábrica y comercio que con1hten ea lu 
denotnlnaclonu: 

"Camborio Fandango, · 
Hacienda e Infa,n te" 

Sol11 y 1ln dl1tlntlvo1 e1peclale1, marcas que 1e 
emplean conforme con el modelo presentado, para 
df1lln1?ufr: Vfno1 y todo1 101 demál lncluldoa en 
esta clase, (Clase 50 Vlnoa) y llcore1 y todo1 101 de
más Incluido• en esta cl11e. Cl11e 5'2 Llcore1 Alco
b6llco1, del Decreto No. 10 de 7 de Enero de 1956. 

Oyenae opo1lclones término legal. 
Ministerio de fconomra. Oficina de Patente• de 

Nicaragua. Managua, D. N., veinte de Enero de 
mil novecientoa sesenta y cuatro.-]. Bendafta S., 
Comfalonado de Patentes de Nlcaragu'I. 

3 2 

N9 6970-8/U N9 814763-· 9.40 
Antonio Oallardo, S. A., de Barcelona, f!9pafta, 

por medio de apoderado, Caldera 8r: era. ltda., 
Agentes de Marc11 de fábrica y Comercio, de e1te 
domicilio, 101iclta el regl1tro de la Marca de fábri
ca y Comercio que consiste en la dcnomlnacl6n: 

"Microsup os" 
Sola y 1ln dlatlntlvo1 e1pecl1le1, marca que 1e 

emplea conforme con.el modelo pre1ent1do, para 
dl1tlngulr: Sub1tancl11, Productoa y Prepar1do1 far. 
macéutlco1, medicamento101, veterinario• y curatl· 
vo1 en general~ Dietéticos de empleo medicinal¡ 
Oealnfectantea y Anlipar .. 1tarlo1 para u10 humano 
y tod0t loa demá1 lncluldoa en ella claae, (Claee 
O, Producto1 Medfclnalea y farmacfutico1), del De
creto N~. 10 de 7 de Enero de 1056. 

Oyenae opoalclonee término le¡al. 
Mlnl1terlo de Economra. Oficina de Patentu de 

Nlcangua, Managua, D. N., veinte de Pitbrero de 
mil noveclentoa 1eaenta y cuatr1>.- julián Bendafta 
s .. Comlalonado de Patentes de Nicaragua. 

3 2 

N9 6609-8/U N9 • 9.04 
Agrlcultural Cbemical1 de El Salvador S. A., de 

la ciudad de San Salvador, República de El Salva
dor, por medio de apoderado Dr. Alejandro Ca
rrl6n Montoya, aboR:ado y de este domicilio, 1011· 
cita el regl1tro de 111 marc11 de fábrica y comercio 
que con1iaten en 111 denominaciones: 

. Depester y DDtox 
Sol11 y 1la diatintlvo1 e1peciale1, marca1 que ae 

emplean conforme con el modelo presentado. para 
dlatlngulr: Producto• Medlclnalee y farmacéutico1, 

N9 7112-B/U N9 816035- * 8.40 
Standard 011 Company, de 101 E1tado1 Unldo1 

de América, por medio de apoderado Dr. Vicente 
Navae A., Abogado y dt. este domlcllio, s-:llcita el 
registro de la Marca de fábrica y Comerc:lo que 
coaalate en la denominación: 

"ESSO 
,, 

Sola y 1ln dl1tlntlvo1 eapeclales, marca que 1e 
emplea conforme con el modelo presentido, para 
dl1tinguir: fertllizantea Qufmlcoa, Cl11e 13 ( A.bo-
001 y Fertilizantes); y Producto• Qulmlco1 lndu1-
trl1lea, Claae 8, del Decreto No. 10 de 7 de Enero 
de 1956. 

Oyen1e opcalclonca, término le g1l. 
Mlnl1terlo de Economra. Oficina ele Patente• de 

Nicaragua. Managua, D, N, veinte de Marzo de 
mil novecientos sesenta y cuatro.-Julián Bendafta 
S., Comi1lonado de Patentea de Nicaragua. 

3 2 

N9 6965-8/U NQ 814755-ct 9.52 
fábrica de Pro1uctoa Q1lfmic111 y farmacéutteot 

Abello, S. A., de Madrid, f1pafta, por medio de apo 
derado1 1eftorea Caldera & Co. Ltda., Agentes de 
M11rc11 de fábrica y Comercio, de este domicilio, 
solicita el regl1tro de 111 marcas de fábrica y co
mercio que con1!1ten en 111 palabras distlntivH: 

Liof il B seguidas del 
guarismo 6 y BERGOTAL 

M1rc11 que ae emplean conforme con el modelo 
prerentado, para distinguir: Productos y Prepara
do• farmacéuticos, Medfcinales. Veterinario• y Cu· 
ratlvo1, de todas clase•; Desinfectantes y Antiparaal· 
tario1 para u10 humano y animal y todos loa demás 
incluido• en eata cl11e, Cl11e 9, del Decreto No .. 10 
de 7 de Enero de 1956. . ~ ' 

Oyen1e opo1lclone1, término legal. 
Oficina de Patentee de Nicaragua. Managua, D. 

N., diez y ocho de Enrro de mil noveciento11 1e1en· 
ta y cuatro.-Julián Bendaila S., Comisionado de 
Patcntea de Nicaragua. 

3 2 

N9 7119~8/U N9 816043-· 7.02 
Enrique Arce AR:uilar, m1yo de edad, lndu1trlal, 

ca .. do y de eate domicilio, •olicita el registro de la 
marca de fábrica y comercio que con1i1te ea la de
nominación: 

"Saaex·" 
Sola y ala distlnl¡vo1 especiales, marca que ae 

emplea conforme con el modelo pruentado, pua 
dhtingulr: Ap11ato1 médicc1. quirúrgicos y denta
ltl y má• concretamente prendae higiénlcaa para 
menat•uación, Clase ·47, del Decreto No. 10 de 7 
de Enero de 1956. 

Oyense oposlclone1, término legal. 
Oficina de Patente1 de Nicaragua.--Manaaua, D. 

N., tres de Abril de mil novecientos 1eaenta y 
cuatro.-jullán Bendai\a S., Comisionado de Patentes 
de Nicaragua. • 

3 1 

SECCION JUDICIAL 
e1peclalmenteen un liquido medicinal para bailar Remates 
gan1do, Cla1e 9, y 1bono1 y fertlllzantu, clase 13, 
del Decreto No. 10 de 7 de Enero de 1956. N9 7210-8/U N9 821943-• 8.40 

Oyente opo1lclonc1 término legal. Once de la maihna veintinueve de Mayo próxl• 
Oficina de Patente. de Nicaragua. Managua, D. mo, aubastarBse en ute Juzgadoº" prtd19 u•bano 

N., diez de febrero de mil noveciento1 1e1enta y 11tuado en el Barrio de Subtiava de eda ciudad, de 
cuatro.-Jullán Bendai\a S., Coml1ionado de Pateo- velme y media varas de frente por setenta de f ndo; 
tes de Nicaragua. 3 2 • casa en forma de caftón, paredn de taquczal, ladrf-

• 
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llo de crmtnto, aervic•o1 higiénico•, techada con 
te ju, bajo los s'gulr ntea lindrro1 esptcfales: orien
te, Rigoberto Molina; cccidente, l!rlfnda Fon.eca; 
norte, Domln¡a Suazo y 1ur, calle en medio Jeaú1 
Htrrera. 

Base posturas: Ocho Mil Seiscientos Ochenta Cór· 
dobn. 

fjecuta: Laura Jarqufn de Munguía a Ana Jllma 
Martfnrz. 

Dado ju1gado de Di1hlto Civil. león, do1 de 
Mayo de mil novecientos sesenta y cuatro.-Oulller· 
mo A¡eas C., Secretarlo. 

3 3 

N9 7221-B/U N9 782208-* 5.52 
Tru tarde dfec•ocho Mayo corriente, venderase 

al martillo drrecho circulación de juego de placas 
núme10 mil t:e1ciento1 treinta y 1el1. 

Oyenst po1tur11. 
Ej"·uclón sigue Mirlan Serrano Oarda contra 

Antonio Huer1a. por Cinco Mil Córdob11 principal, 
ln'eresea, coitas y gasto• rjecuclón. 

Dado en el Ju1ga10 Srgundo de Distrito de lo 
Civil de Managua, a las dos de la tarde del ocho de 
mayo de mil noveciento1 sesenta y cuatro.-Héctor 
O. Libby, Juez Segundo de Dl1trlto de lo Clvil.
Nap. Molina M, Srlo .• 

3 3 

N9 7226-B/U N9 850455-t 9.'20 
Once de la mailana próximo veintidós de Mayo 

corriente, local este Juzgado, aubHtarase mejor pos· 
tor, finca urbana ubicada barrio Cementerio Nuevo 
uta ciudad, conshtente que mide nueve varas de 
frente per treinta de fondo; contiene casa cailón de 
sel1 VlrU, corredor, medi1gu11 y demás con1truc
clone11 techo tej11 de barro, enladrillada, con servl· 
clo1 corrientce e instalaciones, todo lindante: orien
te y 1ur, predio de Oenaro Antonio Oarda; norte, 
calle enmedio, predio hoy de Carlo1 Rocha; po
niente, predio de Marra Dfaz y Marra Huerta. 

Ejecución: Aiclde1 Zamora Reye1 contra Augu1to 
Juárez López. 

Bue aubuta: Justiprecio de Veln~ldó1 Mil Tree · 
ciento• Veinte Córdobu. 

Dado en el Juzgado P1 imero Civil del Dl1trlto. 
Managua, 1iete de Mayo de mil noveclento1 se1en
tlcuatro. Lu once de la maihn1.-Jou~ Ernesto 
B,ndaft1, juez.-José Alej. Sallnu C., Secretarlo. 

3 2 

N9 7223-B/U N9 812203-$ '6.48 
Diez mailana vdntlnueve Mayo corriente 1ub11-

tarbe eate juzgado casa form1 c:añón ael1 varll 
l1rgo, cinco ancho, tej11 1obre horconce forro ta
-bl11, l1drillo cemento, limitada: oriente, Simón Lan· 
ge¡ poniente, Franci1co Romero; 1ur, Abellno Zapa
ta; norte, calle. 

Ejecución: Encarn1clón Santana contra Felipe 
Centeno. 

Bue: 001 Mil Quinlento1 Córdobu. 
Secntarra Juzgado Civil Olilrlto. Rivu, 1lete 

Mayo mil novec1ento1 1eaenticnatro. - Moi1é1 S. 
Cole, Srlo. 3 2 

N9 7222-8/U N9 812202-CS 6.80 
Diez y veinte minuto• maftana treinta Mayo co

rriente 1ubuta•áse este juzgado c11a y 1olar juria
dlcclón Tola, limita, mide: oriente, Narcl11 Delga· 
do, calle enmedlo, treinti1él1 varu; poniente, Nati
vidad Bonilla, treintilH1 var11; no1te, Ana Orttz, 
calle comedlo, veintiocho varu¡ sur, fnca.rnaclón 
Jácamo, veintiocho varu. 

t.jecuclóo: Municipalidad Villa Tola contra Anf· 
bal '/allejo1. 

. ~ Base: Tre1 Mil Quinicntoa Córdobat. 
Secretarla Juzgado Civil Dillrlto. Riv111 1lete 

Mayo mil novc:cic:ntos 1c:1cntlcuatro. - Mol1b S, 
Cole, Srlo, . 3 2 

N9 7227-B/U N9 820697-* 8.28 
Tres tarde, veintiocho Mayo corriente afio, 1ub11-

lará1e mejor pl•ator finca rústica ubicada en fl An
zuelo, jurl1dicci611 Matlguál, eate Departamento, 
cien manz'lnu extensión terreno na-:lonal, con di
ferenlea mejoru y cultiv&,, linda: oriente, Tlmotco 
Montenegro y Ateendón 0-lnzález; occidente, Ra
món Blandón 'Ana; norte, Bias Poveda y Ernesto 
Son; y 1ur, Olllio Floree. 

fjecuta: Ramón Blandón Meza a María Tercero 
de Slle1. 

Bue del remate: Ochocientos Córdobae. 
Oyenae po1tur11 término legal. 
Dado Juz~ado L1Jcal Clvll. Matagalpa, veintio

cho de Ago1to de mll noveclento• seaenta y tres. -
Francisco Montrneg•o L.-C. A. Hrrnández, Srlo. 

E1 conforme. Matagalp•, cuatro de Mayo de 
mil noveclento1 1e1enta y cuatro.-C. A. Hernb· 
dez, Srio. 3 2 

0

N9 7220-B/U Ne) 820696-CS 7,88 
Trea tarde veintisiete mayo corriente, 1ub11t1r11e 

mtjor po1tor propiedad ubicada en Ouapotal, juri1-
dlcci6n San R1món es!e Departamento, de como 
veinte manzanas cxtenaióo, terreno nacional, conte
niendo diferentca mcjoru y cultivo1, linda: norte, 
Julio Mora'e1; 1ur1 Cerr.> Colora:to; oriente, Fran
chco Aguilar; occidente, Cario• Buschtin¡. 

fjecma: Petronilo Moralea Ordóftez a Felipe Be-
nlclo Morales Ordóilez. 

Bue del remate: Quinient.>1 Córdobaa. 
Oyenae po1t1?r11 término legal. 
Dado Juzgado Local Mat1galp1, nueve de 1~01to 

de mil noveciento9 setenta y cuatro.-franco. Mon
tenegro L.-C. A. Hernández, Srlo. 

Ea conforme. Mll1galpa1 cuatro de Mayo de mil 
novecientos sesenta y cuatro.-':. A. HernáDJ!.ez, 
Sri o. 

3 2 

N9 7228-8/U N9 829821-$ 9.50 
Once de la mañana del m11t~1 veintlsél1 de Ma· 

yo corriente, aubutaráte elte Juz¡ado, cincuenta 
manzanas mb o meno11 de tierra ubicada Valle 
Robledito, jurlldlcclón Jinotega, con elt11 mejoras: 
manzana y media de guineo; mil cdeto1; diez man. 
zanu potrero•; cua habitación; troja de marz de 
once mil mazorcu; otra cua, todo dentro de ellefl 
linderos: oriente, poniente y norte, predio de Car
men Oliv11; sur, 1uceaión de Natividad Zeledón; un 
caballo colorado, yunta de bueye11 cuatro cerdo1, 
cerda parida y once vigu madera. 

e¡eculante: José Adriá-1 Palacios Rivera. 
E ecotado: Martla Centeno. 
Baac: veinte mil córdoba•. · 
Oyen1e po1tur11 le¡alea. 

. Dado Juzgado Civil Dl11rlto. Jinoteg11 aels de 
Mayo de mil noveciento1 sesenta y cuatro.-Ma· 
nuel Antonio Sánchez Sánders, Juez Civil del Dl1-
trlto.-Erne1to Campo.Valerlo, Srlo. 

32 

N9 7233-B/U N9 820698-* 7.24 
Tres tarde velntlléi1 mayo corriente lilo remátese 

mejor poetor finca urbana 1lta Sébaco eata jur11dic
ción veinte varas frente por quince varas fondo con 
casa con1trulda, lindante: este, Al fon 10 Pineda; oea. 
te, Telésforo Chavarrh; nortl', Ab11lóa Ramlrez; 
1ur, Br(glda viuda de Oaleano. 

Bien valorado: Doscientos Córdobu. 
Ejecnción de Pedro Arana Lopez contra Toman 

So11 Rodr(gue1, ute Juzgado. 
Oyenae po1tur11. 
Matagalpa, cuatro de mayo de mll noveclento1 

1e1enta y cuatro.-funco. Montenegro L.-Carlo1 
A. Heroáadez, Srlo. 

Ea conforme.-Carlo1 A. Hernindu, Secretarlo. 
l '3 2 _J 
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El d(a domingo 17 de Mayo de 1964, a 111 8 a. m. Np dt fa 
Bolttc 

15508 1 

DtscripcitJn dt Ba:t dtl 
. en la Sala de Remate. de esta Agencia en Jinote;ie 

y de conforml:lad con loa artrculos 12 y 13 de nues
tra Ley Orgánica ae rematarán en el mejor po1tor 
111 prendu de plazo vencido detal11d11-a Cl)ntlnua
ción cuyo1 dutiloa no las hub;eren refrtndado o 
cancelado en tiempo. 

las prendas Rtmatt 

15509 
15511 
15515 

L11 pusonu que quieran hacer poalura en Cita 
1ub11ta, pueden pre1entar1e y aerln ordu y atendl
du conforme derecho .• 

15517 
15522 
15528 
15540 
15551 

Np dt la DtscripcltJn dt Bast dtl 
Boltla las prtndas R.tmaft 

14865 1 Pul.era No. 8 con canlarlto 4 grs 4 20.85 
14881 1 Cad tej chino con Cristo arruga· 

do 13 gr1 
14887 1 Anillo liso, 3 1/2 gr1 
14915 l Pulsera tej de corozo 9Jgra 
14916 1 Cid con Cristo 6 gra 
14930 1 Anillo con piedra, 1 eschv1, l 

par de chongo• 8 grs 
14939 2 l,;ad1 con 1u1 dlje1, 1 cordón 15 

gr1 
· 14941 1 Pulaera de cad, 7 gr1 

1(949 1 Par de ch1p11 con piedru, 1 a
nillo li10, 3 ¡ra 

14952 1 Cad con dije, 1 anillo de cora
zones 6 1/2 gr1 

14988 3 Anillo• dht, 2 chapu dilt, 1 es
clava, 1 puleerlta 8 gra 

15000 2 Cad tej chino con 1u1 dijes de 
meds, 30 gr1 

15001 1 Cad c<>n l.:rhto 8 gr1 
15037 2 Puleeru dl1t, 30 gre 
15046 1 Cordón 18 gr1 
150()5 1 Pulsera tej de corozo, 1 anillo 

con piedra 11 gr1 
1So68 1 Cad con Cristo 6 grs 
15098 l Cad tej chino 15 grs 
15!06 l Par de chongos 3 gr1 

15556 
69.50 15564 
11.90 15570 
55.60 
34.75 15571 

34.75 15590 

69.50 15592 
27.80 

12.51 

34.75 

33.36 

15593 
15614 
15620 
156'}3 
15631 

15636 
166.80 15647 
41.70 

166.80 
97.30 15649 

15656 
15668 

Pulsera de tres cad, 2 ani1101 20 
gr1 
Cad, 5 grs 
Anillo con piedra 5 gn 
Par de ch1ap11 con piedr11, 1 a
nillo! dfst, 8 ~n 

1 Anillo de mua 2 gr1 
1 Cad tej chino con Crl1to, 30 grs 
1 Pulaera No. 8, 5 ¡ra , 
l Anillo con piedra 10 gn 
1 E1clava, 1 anillo liso, l díjP, 

med, 5 gr1 
1 Leontina con dije 10 gn 
2 Anillos 3 1/2 gn 
3 Cada dht (1 de ellu rev), 1 pul

iera No. 8, 25 grs 
2 Anillo1 dM, 5 grs, 1 vesfdo de 

mujer 
Par de arg, 1 anillo con piedra 
4 grs 
Par de chapu con brlllanllto 3 
gra 
Anillo lis .. , olro con piedra 4 gr• 
Cad con med, 5 grs 
Esclava, 2 aml!oa 'd'1 1

1 5 gu 
Cad con med, 20 gr1 
Pulsera tej de corozo con dije 
de corszón 32 g•a 
Puliera 30 gr1 
Cad con Cristo rev, 1 pulaera tej 
No. 81 1 anillo liso, olro con ple· 
dra, 14 gra 
Par de arg, 1 ptr de chap11 (1 
de ellu con hueco) 3 gn 
Cordón con Crl1to 5 gr1 
Cad con Crl1to, l anlllo con p!e
dra, y otro con piedra celeste 12 
gr1 

15692 Anillo con piedra 8 gr1 

68.50 
27.40 
20.55 

34.25 
8.22 

137.00 
27.40 
41.00 

27.40 
61.65 
13.70 

137.00 

34.25 

16.44 

41.10 
H>.44 
27.40 
27.40 
98.M 

123.30 
131.52 

54.80 

13.70 
27.40 

34.25 
27.00 

1: 

';¡. 
i 

~ 

15116 1 Anillo 1110, 1 par de arg, 4 gr1 
15128 1 Med 1in arg, 1 prendedor 7 irB 
15130 l Anlllo con piedra 7 gr1 

48.65 
27.80 
69.50 
12.51 
16.68 
27.80 
27.80 
20.85 
208S 

15699 Pulsera tej chino con d je de lá-
mina 20 gn 108.00 

15209 1 Cad con corazón 5 gn 
15244 1 Cad con Crl1to 5 gn 
15271 1 Pu de arele. con imlt de perla 

10 gra 
15289 1 Cad con Crl•l• 8 gra 
15293 l Cad con Criato 6 gr1 
15330 l Cad con med, 1 eaclava 5 gra 
15333 l Cad con Crl1to 5 gr1 
15346 1 Cordón con med, 12 grs 
15347 3 Anilhto1 dl1t, 3 1/2 gr1 
15351 l Cad con med, 10 grs 
15353 1 Cad rev, l Anillo de me11, otro 

de herradura 5 gre 
15366 l Cad rev con dije, 17 gr1 
15369 l Esclava No. 8, 1 anillo, l par de 

15170 
15373 

chapu 14 gra 
2 Anillo• di1t, 4 gr1 
1 Cordón tej chino 25 gr1 
1 Cad con med calada 3 1/2 gr1 
2 Anillo• dlst, 4 gr1 
1 Par de chapu, 1 anillo con he

rradura, otro con piedra 5 gn 
15386 1 Pulserita 3 gu 

• 15375 
15377 
15379 

15422 l Par de chon¡o1 de flllgran11 5 
gra 

15423 l t,;ad con med, 1 anillo de mesa 
deape¡ado, 1 puliera No. 8, 15 
gr1 

15430 1 Anillo 3 1/2 gr1 
15436 1 Pulaera tej de corozo, 1 med, 1 

anillo con hueco 14 gu 
15453 2 Anllloa de me11 di•I, 5 gr1 
15491 1 Cad con Cristo machlcado, l a-

nillo lilo 7 gr1 
15492 l Med de mérito 13 gn 
Hi501 1 Cad No. 8 con Crl1to 20 gr1 
15504 1 AnlUo con piedra 11 ¡n 

36.99 
41.10 
27.40 
13.70 
27.40 
61.65 
1370 
54.80 

20.55 
68.50 

68.50 
16.44 

102.75 
13.70 
20.55 

20.55 
13.70 

27.40 

6165 
13.70 

68.50 
20.55 

34.25 
54.80 

109.60 
34.25 

15700 1 Pulserlta 6 gr1 27.00 
15717 2 Pares de pataconee, 1 par de cha· 

p11 coi hueco 4 grs 
15718 1 Par de chongca 3 gra 
15719 1 Pulsera ttj de corozo con dije 

22 grs 
15721 1 Cad con Crllto 7 gn 
15727 · l Par de chorrito• 3 1/2 gr1 
15737 1 Cordón con med, 1 cad, 10 gr1 
15756 l Par de chongo• 3 grs 
15768 1 Anillo con piedra 3 l/J. ¡rs 
15770 l Tijera de plquear , 
15795 1 Anillo con piedra 12 gra 
15796 1 Cad rev con med, 2 anillo• 8 gn 
15801 l 'Pulsera tej No. 8, 5 gn 
15821 l Pulsera 25 gr1 
15822 1 Puleera ltj No, 8, 12 gr1 
15828 l Cad tej No. 8 con Cr11to 32 gr1 
15829 2 Pulseras dl1t, 25 grs 
15848 l Pul1erita No. 8, ~ gr1 
15849 l Anillo con brlllantato 5 gra 
15855 l Anillo de promoción 10 gr1 
15856 1 Pulsera ttj chino quebrada 18 

gr1 
15860 1 Cad con med, 20 gr1 
15872 1 Cad nv con Crl1to 5 gu 
15880 l Anillo con piedra 2 gr1 
15887 l Puliera de catt. 30 gre 
15891 1 Pulsera tej de corozo con dije 

redondo ID grs 
15892 4 Anillos dlat, ID gn 
15905 l Par de ch1p11 5 ¡r1 
15900 1 Cad con dl¡e calado 14 gn 
15916 2 Pare• de chapu con piedra 2 gr1 
15926 1 Esclava con nombre que 18 gr1 
15934 l Anillo con piedra e lmit de per-

11131/2 gn 

13.50 
13.50 

60.75 
27.00 
13.50 
47.25 
12.15 
13.50 
27.00 
33.75 
27.00 
27.00 

135.00 
54.00 

129.60 
108.00 
20.25 
54.00 
33.75 

47.25 
67.50 
13.50 
8.10 

83.70 

40.50 
33.75 
13.50 
33.75 1 

1150 ....>.....;, ~ 
60.75 .....,.../ ¿ 

13.!50 1 
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Descripción dt 
las Drtndas 

1 Cad, 5 gn 

Np dt lo 
Bolita 
15938 
15941 
15943 
1!)947 
15950 
15951 

1 Pulaera tej No. 8 con dije 12 gr1 
1 Etclava con dije 15 2r1 
1 Pulura de filigrana 16 gn 
1 Par dr ar2, 1 cad, 5 gr1 
1 Pulura tej chino con dije de lá

mina, 1 cad, 24 gn 
15969 

15972 
15974 
15975 
15977 

159i9 

15981 
15982 
15984 

15985 
15986 
15987 
)5988 

151;89 
15998 
15999 
16000 

16001 

16008 
16009 
Jfl017 
16018 
16043 
16046 
16051 

16097 
161li2 

16105 
16124 
16137 
16144 
16156 

16173 

16201 
lfl20S 
162Ú7 
16L08 
16221 
lb228 
16231 
16234 
16241 
16258 
16267 
16271 

16277 
16295 
16310 

16312 

16313 

l Pulaera tej chino con dije de 
moneda Mex, 20 gn 

1 Par de chap11 5 gn 
2 Anillo• dilt, 5 gr1 
1 Pulsera, 1 collar de carel 
1 Cad, 1 pul.era ttj No. 8, 1 anillo 

de promoción, 1 dije 26 gn 
Cad rev con dije de lámina 11 
gr1 

1 l..•d, 2 anillo• 6 gra 
1 Pulaera tcj corozo 8 grs 
1 Sofocantl', 1 par de cbapu, 1 

par de arg, 2 cad1 dl1t, 2 1nlllo1 
con pledri,.55 grs 

1 Pulaera moneditas Mex, 25 gra 
1 Cad con med, 11 1/2 gra 
1 C1d1 9 grs 
1 Cad con dije de moneda Mex, 

10 gr1 
1 Cad tej No. 8, 13 gra 
1 Pulaera trj No. 8, 27 gra 
1 Pulsera trj No. 8, 25 gr1 
1 Anillo de mua, otro lho, 2 cad, 

1 eaclava, 1 med, 1 cordón rev, 
20 gr1 
Cordón, 1 puliera con 4 dijea 
101 Rrl 

2 Anlllo1 5 gr1 
1 Puisera te¡ No. 8, 25 gr1 
1 Cordón con med, 20 gr1 
l Anillo liso 2 1/2 gra 
1 Anillo con piedra 3 1/2 gu 
2 Anllloa dl11, 3 1/2 gra 
l Anillo grabado, 1 par de ch1p11 

(1 de ell11 quebradas) 3 1/2 gra, 
3 yardu de género 

1 Pulsera tej No. 8 con dije 29 gn 
1 Anillito peq, t esclava, 1 par de 

palaconea 4 gn 
1 Pulsera tcj No. 8, 1 anillo 11 gn 
l Anillo con piedra 6 1/2 gn 
1 Pulsera tej No. 8, 10 gra 
1 Par de cbap11 2 gra 
1 Cordón con dije catado con pie

dra, 1 eaclava, 1 pulaeaa de aro, 
2 anillos di11, 75 gra 

2 f.1clav111 2 med1, 1 cad conmed, 
1 par de arg de fillg, 4 anillo• 
dl1t, 32 gn . 

1 Cordón con Cristo 10 gr1 
1 Anillo de meaa 8 gn 
1 Pullero de 5 cad. 05 gn 
1 Cadena coa corazón 3 gr1 
1 Cordón con medalla 23 grs 
1 Cadena con Cristo 10 gra 
1 Cadena con medalla 5 gra 
1 Cordón con medalla 5 gn 
1 Cadena con Crl1to 7 gra 
1 Anillo 1110 10 gra 
2 Anlllo1 dl1tlnto1 JO gr1 
1 Pulsera No. 8 con dije de ea-

trella 15 gr1 
1 Anillo de me11 3 gra 
1 Anillo de meaa 3 gn 
1 Pulsera tejido No. 8, 1 cadena 

con Cri1to, 1 anillo con piedra, 
24 gn 

1 Anillo ochavado, otro rayado 5 
gra 

1 t;ordón rev. con cruz, 1 esclava 
tcj. la cad, teJ. chino 10 ¡n 

Base d1l Hi324 1 Cadena con Cristo, 10 grs 
R1matt 16325 1 Cadena con Cristo, 1 anillo 6 

40.50 

13.50 

20.25 

13.50 
67.50 

gr1 27.00 
54.00 16334 1 Par de cbapll, 1 anillo lim, 

C1l110 5 grs 67.50 
81.ClO 16341 1 P11r de chapas, 1 corazón, t chon· 

go 5 gra 20.25 
16344 

78.30 16345 
1 rul1era tej. de corozo 15 gu 
1 Pulaera de monedit11 con ple

dru 20 gn 
81.00 
20.25 
20.25 
6.75 

108.00 

47.25 
20.25 
33.75 

. 297.00 
135.00 
54.00 
40.50 

16346 
16364 
16464 
16467 
16800 
16885 
lb891 
16998 
17157 
17190 
1?377 
17385 
17392 

17419 
17454 
17457 

Par de cho"go1 co11 piedra 4 gn 
1 Cadena, 1 anillo 20 gra 
6 Yardu de género diferente 
3 Yardu de género• 
3 Y11d11 de género cuadradito 
1 Máquina de coser marca fcnix 
1 Taladro eléctrico 
3 Yarda• de género 
4 Yardaa de género 
1 Máquina de moler mua 
6 Yardu de género dif 
3 01111 enlo11d11 
1 Caja de taladro, 1 cepillo de hle· 

rro 
Plancha eléctrica 
Planch1 eléctrica 

60.7:5 
13.50 
94.50 
15.96 
6.65 
6.65 

133.00 
26.60 
13.30 
9.17 
655 

20.96 
19.65 

47.25 17473 
60.75 17551 

135.00 

1 Radio de baterra marca •Crown• 
6 Yardu de géneros 
1 Plancha eléctrica marca cPhl

llp11 
1 Plancha eléctrica 

19.65 
19.65 
1290 
64.50 
10.32 

25.80 
12.90 54.00 17687 

17738 1 Máquma de coser muca cSin-
ger., 1 radio de baterla 

67.50 17755 
17810 
17819 
17841 

340.00 
16.20 

108.CJO 
81.00 
9.45 

13.50 
13.50 

l Máquina de coser cAinao 
4 Yardaa de géneroa 
1 Ve1tldlto, 1 par de calzado 
J Ceja de taladro, 1 taladro de pe· 

cho, 1 tenaza, 2 broc11 

258.00 
129.00 

10.32 
12.90 

20.25 
135.00 

13.50 
54.00 
27.00 
47.25 
8.10 

351.00 

141.75 
54.00 
2025 

270.00 
13.50 
94.50 
54.00 
27.00 
20.25 
31.75 
40.50 
27.00 

60.75 
12.15 
12.15 

21.50 

2o.25 

27.00 

17851 

17879 
17890 
17939 
17992 

6 Yardaa de género• dl1t, 1 anillo 
con piedra 5 gn 

3· Yardas de género• 
1 Plancha eléctrica 
3 Yardaa de géneroa 
3 Yardu de géneros 

38.70 

32.25 
12.90 
5.16 
5.16 
5.16 

CAJA NACIOtifAL Df. CREDITO POPULAR 

(Monte de Piedad) 

Agencli en Jlnotepe 
2 1 

Titulos Supletorios 
N9 6863-8/U N9 809865-IJ 6.20 

Humberto Narviez. Acevedo, 101iclt1 Utulo suple· 
torio predio urbano Cantón Sur Occidental esta 
ciudad, limitado: Oriente, calle pública, enmedlo, 
Tereaa Agullar; Poniente, Adilia Pérez Carranza¡ 
Norte, Ottlia Ma1tlnez¡ Sur, Concepción Marra Ace· 
vedo. 

Valorado: Do1ciento1 Córdobu. 
Internado• opóngan1e. 
Juzgado Local Civil. Santa Teresa, veinti1él1 

febrero mil novecientos 1e1entlc11atro.-jullán Gua· 
damuz P.-Lul1 f1trada 0.-Srlo. 

3 3 

N9 6915-8/U N9 825953-4 6.08 
Alfredo Rodrl¡uez, solicita titulo 1upletorlo, pre

dio rú1tlco nueve manzana1, eato1 lindero•: norte, 
Nlcolb Rodrfguez; sur, Camino a Sáochez; oriente, 
Quebrada de :>ánchez¡ poniente, Alfredo Rodrlguez, 
Quebrada Sáncbez de por medio. 

Oponerte legalmente. 
Juzgado Local Civil Belén, diez y siete de Marzo 

de mil noveciento11e.enta y cuatro.-Vfctor Quln-
tanilla O., Srlo. · 

3 3 

-·. ~-... -~_ .. . . ~~-'·· 1. 
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N9 6864-8/U N9 809864- CJ 6.60 
fr1nc11co Mor1le1 Abe., mayor agricultor este 

domicilio, solicita titulo 1upletorlo finca 1ú1tlca, 
veintiún mil qulnient11 var11 cuadrad111 eata jurll· 
dicción, limitado: Oriente, Jo1é Macla Oarcla¡ Po
niente, Joel Outiérrez; Norte, Ignacio Agulrre; Sur, 
camino público¡ lo adquirió de Mercedea Mejla, 
1ln nombre ni gravamen. 

Valorado: Do1clento1 Córdob11. 
Opón~anae. 
juzgado Local. Ma11tepe, 1el1 Marzo, mil nove· 

clento1 1e1entlcuatro.--S. Vázquez Herrera.- R. 
C11co 0.-Srlo. 

3 3 

N9 6914-8/U N9 825952-· 6.72 
Oerónima E1pino:r.a de S1ntana, 1ollclta titulo 

aupletorlo finca rústica •ituRda jaloate jurl1dlcción 
Belén eate Departamento, mide doce manzanaa 
comprendida eato1 llndero1: Oriente, terreno de 
Eufemla Eapinoza de Barlllu; Poniente, el de Ma
nuel Antonio Ze11; Norte, finca Chacalapa; y Sur, 
camino que va para Nanclml. 

Oponer1e le¡almente. 
Dado en el juzgado Unico de Riv11, aela de Abril 

de mil novecieuto1 1eaent1 y cuatro.-Luz Marina 
Valle L.-Sria. 3 3 

N9 7230-8/U N9 794783-CJ 6.60 
Ana Maria Rodrl¡uez de Ramfrez, 101icila Titulo 

Supletorio predio rústico jurladlcclón Yalagülna, 
manun1 y media extensión, lln.Jante: norte, fran
cl1co Oonzález¡ 1ur, Allouo Zapata, camino come
dlo; oriente, Alberto Veláaquez, camino enmedlo¡ 
occidente, 1olar y ca11 Nicolás López. 

lntereaado1 opóngantc. 
Dado juzRado Civil del Df1trito. Somoto, siete 

Abril mil noveciento1 1e1entlcuatro. -Ollb. Caldera 
Ráudez.- Efralm E1pfnoza P., Srlo. 

E1 conforme.-ffralm l!splnoza P., ~ecretulo. 
3 l 

N9 72~9-B/U N9 763838-tS 6.24 
francisco, jo1é lgnaclo y Mula del Tránsito 

Oaltán Putoy, urbana uta ciuda.d, llndantt: ponien
te, heredero• de Sinlo1 Mulloz¡ oriente, heredero• 
de Rodolfo Oaltán¡ norte, Ventura Oarda¡ y aur, 
Rodolfo Oallán. 

Opónganse t~rmino legal. 
, Dado juzgado Civil del Distrito. M11aya, veinte 

y cuatro de februo de mil noveclcnto1 1e1enta y 
cuatro.-Bernardo Pérez M., Srlo. 3 1 

Terreno Municipal 
N9 7232 -8/U N9 825975-$ 6.24 

Brunllda Coronado, aollclta donación municipal 
1olar barrio Sin fernando uta ciudad, \'dnticlnco 
var11 ea cuadro, limitado: oriente, calle pública; 
poniente, Teófllo Luna¡ norte, auceaión de Alejtn• 
dro Mendoz1; 1ur1 1uce1ión de Hipólito Sequelra. 

Opóng11e legalmente. 
Alcaldía Municipal. Boaco, cuatro Octubre mil 

noveclento11e1entltré1.-Carlo1 Rocha.-Lul1 Ro
mero 1 Romero, Srio. 

3 1 
\ 

Venta de Terreno Ejidal 

Eateban Pérez y Occidente, tlerr11 de Edelberto 
Pérez. 

Quien tuviere derecho, opóngase término le¡al. 
Dado en el Palacio del Ayuntamiento. Managua, 

Dl1trlto Nacional, do1 de Marzo de mil novecientos 
1e1enta y cuatro, • 111 once de la mai'lana. - Hum
berlo Ramhez E1lrada, Ministro del Didrlto Naclo
nal.·-Carlo1 c,lleju Morelra, Secretarlo General. 

Citaciones de ProcesadoR 
No. J379 

3 3 

Por primera vez cito y emplazo al proce
sado Vicente Zamora Bermúdez, de calida· 
des Ignoradas, por ser autor del delito de 
homicidio en la persona de la senora Reine· 
ra Ramhez Ramfrez de Ouliérrez, de treinta 
anos de edad, casada, de oficios domésticos 
y vecina de la población de Teustepe de es· 
te Departamento, para que dentro del térmi· 
no de quince dfas, comparezca a este Des· 
pacho a defenderse en la causa criminal que 
se le sigue, bajo pena de declararlo rebelde, 
elevar esta causa a plenario y nombrarle de· 
fensor de oficio si no comparece. 

Se recuerda a las autoridades, la obliga· 
ción que tienen de capturar a dicho delin· 
cuente y a los particulares la de denunciar 
el lugar donde se oculte. 

Dado en el juzgado de lo Criminal del 
Distrito de Boaco, a los siete dfas del mes 
de Mayo de mil novecientos sesenta y cua· 
tro.-Corregido-Población- da- Vale. -
Mar Miranda Matus.-j. Guerrero 0.-Srio. 

1 

No. 1377 
Por segunda y última vez, cftese y emplá· 

zase al procesado Eugenio Dávila o Dávila 
Hudiel, de calidades ignoradas, para que 
dentro del término de quince dfas comparez· 
ca a este juzgado de lo Criminal del Distrito 
a defenderse de la causa que se le sigue por 
ser autor del ·delito de atentado contra la 
Autoridad del juez de Mesta senor Camilo 
Rivas Castellón, mayor de cincuenta anos 
de edad, soltero agricultor y del domicilio 
de La Trinidad; bajo los apercibimientos de 
someter la presente causa al conocimiento 
del Tribunal de jurados y de causarle las 
sentencias que se dicten los mismos efectos 
que si estuviere presente. 

Se recuerda a las autoridades la obligación 
que tienen de capturar al delincuente y a los 
particulares, la de denunciar el lugar donde 
se oculte. 

Dado en el juzgado de lo Criminal del 
Distrito de Estelf, a los seis dlas del mes de 
Mayo de mil novecientos sesenta y cuatro.-

N9 7155-B/U N9 825977 - • 8.24 H. Osorno fonseca.- Guillermo Sotoma· 
José Santo• E1trada Oonzález, mayor de edad, 

1oltero, agricultor y de eate domicilio, 101icila venta yor.- Srio.-
de un lote de terreno ejidal, 1ltu1do 1obre el camino Es conforme con su original, Este)(, seis 
de Tlcuaatepe, de una nten1lón 1upediclal de trea de Mayo de mil novecientos sesenta y cuatro 
cuarto• de manzana, comprendido dentro de 101 11-l • 
¡ulentea lindero1: Norte, finca de Mercede1 Jimé- -Oulllermo Sotomayor, Srlo. . 
aez, camino enmedlo¡ S1u y Oriente, finca de Jo•~ · 1 
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